
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3558

Art. 1).- APRUÉBASE la ampliación de Área Urbana, conforme Inc. 3.4.2.
CAPÍTULO III, SUBDIVISIONES EN ÁREAS COMPLEMENTARIAS Y
RURALES DEL DISTRITO, Ordenanza Nº 2916/92.-

Art. 2).- MODIFÍCASE en el Art. 1) de la Ordenanza Nº 3245, "DISTRITOS DE
CONSOLIDACIÓN DE BORDE Cb", el Distrito de Consolidación de Borde -1, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

Distrito Cb-1: el comprendido por las siguientes calles: límite Distrito EE-14, 73-
Hohenfels; 114- 9 de Julio, límite oeste del lote B del plano de mensura registrado bajo el
número 142.123.-

Art. 3).- MODIFÍCASE la PLANCHETA Nº 9 Bis de la Ordenanza Nº 3422/05, según
lo establecido en el Art. 2) de la presente, conforme croquis que se adjunta.

Art. 4).- MODIFÍCASE la PLANCHETA Nº 9 de la Ordenanza Nº 3551/08, según lo
establecido en el Art. 2) de la presente, conforme croquis que se adjunta.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 31 de 2009.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. ANDRÉS JAVIER GRENÓN

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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Ordenanza N° 3558

Ordenanza N° 3558


